
La fuerza que trcnsfom¿ Bolivia

La Paz, 15 de diciembre de 2015
CITE: YPFB-GNCO-4602/2015

Señor:
lng. Arnildo Cardozo Daza

DIRECTOR NACIONAT DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION
YACIMIENTOS PETROLíFEROs FISCALES BOLIVIANOS
Presente.-

REF,: COMUNICACIóN DE RESUTTADOS "SOFTWARE ANTISPAM Y ANTIVIRUS
PARA EL SERVICIO DE CORREO ETECTRóNICO CORPORATIVO".

De miconsideración:

En cumplimiento a lo establec¡do en el inciso h) del artículo 22 del Reglamento Específico del
Sistema de Administrac¡ón de B¡enes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB, respecto al proceso de
contratación:

OBJETO: SOFTWARE ANTISPAM Y ANTIVIRUS PARA EL SERvICIO DE

CORREO ETECTRóNICO CORPORATIVO

cóDtGo: EPNE-01-DNTt-540-15

Se comunica que, de acuerdo al informe Evaluación y Recomendac¡ón CITE: N" YPFB-GNCO-

1789/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, emitido por el comité de contratación designado, el
proceso de contratación de referencia no fue adjudicado a ninguna empresa, por tal motivo se

rem¡te copia del mencionado informe y original de la Certificación Presupuestar¡a en C-31
Preventivo Ne 6030 de fecha 27 de octubre de 2015 por 8s310.560.50.- (Trescientos Diez Mil
Quinientos Sesenta 50/1.00 Bolivianos), para fines consiguientes.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente,

L¡c. Cruz Huarachi
RESPONSABTE DE DE CONTRAT

- Carpet. de Pro€eso
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